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No se accede a la petición que antecede, elevada por el apoderado judicial 
del ejecutante en el curso del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
promovido por la EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A., en contra de 
la señora JOHANNA GUTIÉRREZ MARÍN, toda vez que, en auto que data 
del veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) se resolvió sobre el mismo 
asunto. 
 
Sea de aclarar que, la anterior providencia fue notificada por estado y los oficios 
respectivos se remitieron al correo electrónico del interesado, así como a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, Quindío. De otro lado, 
la medida se decretó sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 
282-6918 y no 280-6918. 
 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
  
Proyectó: AGA. 
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